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COMUNICADO DE DEFECTOS 

 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura Turismo y Deporte, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado 
en su reunión del día 20 de abril de 2026, solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que 
procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación 
presentada para concurrir al procedimiento abierto simplificado convocado para la adjudicación del 
contrato titulado OBRAS DE REFORMA Y DISTRIBUCIÓN DE LAS OFICINAS Y VESTÍBULO DE 
ENTRADA DEL EDIFICIO DE DEPORTES DE RAQUETA, EN EL PARQUE DEPORTIVO PUERTA DE 
HIERRO. 

 

EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con indicación 

de los defectos u omisiones de documentación) 

OPTIMA INVESTMENTS 

• El Anexo II Declaración responsable múltiple, no sigue el 

modelo del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Además, no se ha incluido correctamente el órgano de 

contratación. 

• Deberá acreditar que se encuentra inscrito en el Registro de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector o, en su 

defecto, que ha presentado la solicitud de inscripción en el 

citado Registro junto con la documentación preceptiva para 

ello y no ha recibido requerimiento de subsanación, según lo 

dispuesto en el artículo 159.4.a) de la LCSP. 

GRUPO CONSTRUCTIVO 

IBERICA ESPAÑOLA S.L. 

• En el Anexo II Declaración responsable múltiple, del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares, aparece 

incompleto el apartado relativo a “Capacidad para contratar y 

solvencia requerida”. Además, no ha marcado el apartado 

correspondiente a “Empleo de personas con discapacidad” 

• Deberá acreditar que se encuentra inscrito en el Registro de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector o, en su 

defecto, que ha presentado la solicitud de inscripción en el 

citado Registro junto con la documentación preceptiva para 

ello y no ha recibido requerimiento de subsanación, según lo 

dispuesto en el artículo 159.4.a) de la LCSP. 

 
En consecuencia, se concede a dichas empresas un plazo de tres días naturales, para subsanar los 
defectos apreciados mediante la presentación de la documentación requerida en la dirección de correo 
electrónico del Área de Contratación: 

 
contratos.cultura@madrid.org 

 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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